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RESOLUCION N°252 S

suenos Atres, § 1 NOV 1987

VISTO el expediente N2 16.282/87 del registro del Consejo Nacio
nal de Educacién Técnica, por el cual se plantea la necesidad de que la
Escuela Nacional de Educaci6én Técnica N2 1 de Leones (Cérdoba), sea desig
nada definitivamente con el nombre de Libertador General Don José de San
Martin; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario adoptar tal medida en cumplimiento de la Decla
raciéon de la H. Cdmara de Diputados de la Nacién, aprobada en la sesibn
del 25 de setiembre de 1986;

Por ello,-

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA
RESUELVE:

ARTICULO 19.- Designar con el nombre de "Libertador General Don José de
San Martin" a la Escuela Nacional de Educacibn Técnica N2 1 de Leones, Pro
vincia de Cérdoba.

ARTICULO 292.- Dejar sin efecto las normas establecidas en las Resoluciones
N2 3085 del 28 de diciembre de 1984, y N¢ 519 del 4 de marzo de 1985.

ARTICULO 39.- Registrese, comuniquese y archivese.-
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